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Oficial ~el Estado_, para general conocimiento)' cumpliento en sus propios
términos de La mencionada sentenci.a.

Lo que digo a W. n.
Madrid, 4 de octubre de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públícas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, ~Boletín Oficial del
Estado~ del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

nmos. Sres. Subsecretario y Director gUteral de la Función Pública.

de 1990 sobre acceso al Cuerpo Superior de Administradores Civiles del
Estado.

La parte dispositiva de la expresada sent.enci.q contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrathil
interpuesta pO!' don Jose. Carlos Rodríguez López contra contra la Reso
lución de 26 de junio de 1990 que desestimó el recurso. de reposición
formulado contra la de 29 de marzo de 1990, debemos confirmar y con
ÍLrnlamos dichas resoluciones administrativas por ser conformes a derecho;
sin hacer conuena en costas.»

25219 ORDEN M 4 M octubre dR 1993 por Uz que se dispone la
publicación, para generai conocimiento y cumplimi:enw,
del fallo de la SI3ntencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso--Administ"raMvo de lit Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-<ldmirdstmJivo 501.584, promenrido
por doña María det Car'm.en Zaragoza Sánchez.

En su virtud, este Ministerio para Ja3 Administraciones Públicas, de
cOlúonnidad {"on lo establecido en los artículos 118 de la Constitudóli; 17.. 2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordante8 de la vigente Ley de la .J urisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boleón
Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento, en sus
propios términos, de la mencionada sentencia.

Urnas. Sres. Subsecretc'lrío y Director general de la Función Pública.

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Públka.

Lo que digo a ,rv. II.
Madrid, 4 de octubre de 1993.-El Ministro para las Administmciones

Públicas, P. D, (Orden d(~ 11 de septiemhre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado» de122), el Subsecletroio, Francisco Hemánde'l: Spínola.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 9 de julio de 1993, en el recurso con~

tencioso--administrativo número 320.671, en el que son partes, de una,
como demandante, don Fernando Arratta de Pablo, y de otra, como deman~

dada la Administración General. del F:stado, representada y defendida por
el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 31 de mayo de 1990, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública de fecha 9 de marzo
de 1990, sobre convocatoria de pruebas selectivas para ingreso en la Escala
de Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio del Ministerio de Trans
portes, Turismo y Comunicacione"l.

La pa.rte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~Fallo: Desestimamos íntegrarnentp, el recurso eontencioso-administra··
tivo interpuesto por don Fernando An':lt.ta de Pablo, contra la resolución
del Subsecretario del Ministerio para las AdministnLclunes Públka'>,
actuandfl por deleY,2.ción del Secretario de Estado de (licho n",partamento,
de fecha 3] de mayo de 1990, que rlesestimó el recurso de reposición
contra la resolución de la Secrf>tarú¡ de Estado para la Administración
Pública de 9 de marzo de ]990, que convocó pruebas selectivas mediante
concurso-oposkión pIDa cubrir plazas en la Escala de Titulados de Escuelas
Técnicas de GIado Medio del Ministerio de Transpom's, Turismo y Cornu·
nicaciones, por ser dkhos actos conformes con la Ley que l(~s sirvió de
apoyo y cobertura, sin expresa condena en las co~ta.s (7am'la<;1as en este
proceso.»

En su virtud, este Ministerio para la." Administraciones Públicas, dt:
conformidad con lo establecido en ios artícuios 118 de la CtHtsLitución,
17.2 de la Lp.y Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicciim Contencio
so-AdministraUva, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus pnr
pios terminos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II
Madrid, 4 de octubre de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado» del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spinola.

ORDEN de 4 de octubre de 1993 por la que se dispone la
p"ublicaci6n para general conocim'iento y cumpli-miento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de 1,0 Con~

ten-eioso-~4dministrativo de la Audiencia NadlJn-a-l. en el
recurso contencioso-administrativo 320.671, pro7YlfYlJido
por don Ferna.ndo -",'t.n·atta de Pablo.

25221

limos. Sres. Subsecretario y Director genera: de la Función Pública.

25220 ORDEN de 4 M octubre tU ¡W:) por la que se dúipone la
publicación, paTa gent.?ral co-uocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dktw:la por la Sala de lo Con-
terUJioso-Administrativo de la Au,die1wia Nacional, en el
recurso contenciosD--culministrativo 501.543, promovido
por don José Carlos Rodríguez Lóp€'z.

La Sala de lo Contencioso--Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 20 de abril de 1993, en el recurso con
tencioso"administrativo número 501.543, en el que son partes, de una,
como demandante, don José Carlos Rodríguez López. y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y defen
dida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 26 de junio de 1990, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública de fccha 29 de marzo

En ~H drtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículo~118 de la Constitución; 17.2
de b L;~y Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptó..ls concordantes de la vigente Lt"y de la Jurisdicción Contcncio
so--AdlTi.,nibtrativa, ha dispuesto la ptlblica'-::16n de dicho fallo en el.Boletín
Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento, cn sus
propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo qne digo a VV. 11.
Madrid, 4 de octubre de 1993.-El Ministro para las Adminis1racioIles

Públicas, :P D. (Orden de 11 de septicmhre de 1992, .Boletín Oficial dpl
Estado» del 22), el Subsecretario, Francisco Uernandez Spínola.

La Sala de lo Contencioso-Administr<.>.tivo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentenda, con fecha 18 de mayú d~; 1993, eu el recurso con
tencio:-;o-administrativo número 501.584, en el q1j~ son partes, de una,
como demandante, doña María del Carmen Zaragoza Sánchez, y de otra,
como demandada, la Administración General del Estado, representada y
defelldida por el Letrado del Estado.

El cit,ado recurso se promovió contra!a Re.solu~ióndcl Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 11 de junio de 1990, que deses
timaba el recurso de reposición interpue.stn (;ol."tn la Resolución de la
Dirección General de la Función Pública de fecha 16 de octubre de 1989
sobre integración en el Cuerpo General Administrativo.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que desestimamos el i"CCUfSU contencios<radministrativo
iIltei""pII¿~1;ú por doña María del Carmen Zaragoza Sánchez, en su propio
nombre, ~.ontr.t J.a Resolución de la Dired0ra g€'ueral dt: la Función Pública
de 11 dc Junio de 1990, que desestima el recurso d!' reposición interpuesto
cont!"? la Ue.'5olución anterior del Miniswrio para la,<; Administraciones
PúbI1':"1.;' rte fecha 16 de octubre ce 198~, que (lenicga a la interesada
su petición dc integración en el Cuerpo General A-'\dministrativo, por ser
dichas H.esoluciones, en los extremos exa;;ninados, conformes con el ürd~
namieIllo) ,Iurídico.

y lodo ello sin hacer expresa imp03ición de Costas a ninguna de las
partes procesales.»


